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Área Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos. 

Número de 
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2021-16-G00-00000023, para la contratación del suministro y 
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Fundamento legal  

Ampliación del 
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Confidencial 
• CLABE interbancaria de la persona moral, nombre y correo 

electrónico de persona física diferente al Representante Legal. 
(página 2)   

Fundamento legal • ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP 

Periodo de 
clasificación Permanente 

Rúbrica del titular 
del área 

 
Lic. Norma Moreno Alanís 
Directora de Procesos Licitatorios y Contratos 
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-- 
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CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE 

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 

INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SECCIÓN I 

DEPENDENCIA © ENTIDAD: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

RFC: ANS1408122K6 

DOMICILIO: Boulevard Adolfo Ruïz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en 

la Ciudad de México 

UNIDAD COMPRADORA: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Elsa Ortega Rodríguez, teléfono:55 9126 0100 

extensión: 13456, elsa.ortega@asea.gob.mx 

3 CLABE INTERBANCARIA DE LA PERSONA MORAL ART. 116 
EE OE ato PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LETAIP 

RFC: SES0305069R7 

CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA: iAARIIDD mmpm»n»nmruu. HSBC 
DOMICILIO: Tehuantepec 43A, Colonia Roma Sur, Roma Sur, 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

DATOS DEL CONTACTO DEL PROVEEDOR: mm ["[[T———IR teléfono:55 2012 5089, 

EEES NOMBRE Y CORREO ELECTRÓNICO DE FERSONA FÍSICA DIFERENTE 

DEL REPRESENTANTE LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO LGTAT Y 113 FRACCIÓN I DE LA LETAIP 

NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco 

NO. DE CONTRATO: 2021-16-G00-00000023 

CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; 

PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: 00700 

PARTIDA PRESUPUESTAL: Materiales y utiles para el procesamiento en equipos y bienes informaticos 

PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL 

MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 

LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 

RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA © 

ENTIDAD 
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PRECIO P 
DESCRIPCIÓN DE LOS UNIDAD 

PARTIDA NO. DE CLAVE DE DE CANTIDAD | UNTARIO as 
BIENES MEDIDA o NETO 

MN. 

  

DISCOS DUROS DISCO 
21401 43201803 DURO EXTERNO 3TB 18 - PIEZA 3 | 51,928.00 | $5,784.00           

SUBTOTAL | $5,784.00 

  

NA $925 44 

  

MXN Peso 
. TOTAL | $6,709.44 

Mexicano         

DOMICILIO DE ENTREGA: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4203, Colonia Jardines en la Montaña, Tlalpan, Ciudad de 

México, C.P. 14210 

FECHA DE ENTREGA: 3 días naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de éste contrato 

especifico 

CONDICIONES DE ENTREGA: De lunes a viernes desde las 10 horas a las 17 horas, en planta baja, Ala B, favor de traer en 

caso de considerarlio medios de transporte para trasladar los consumibles de un pizo a otro, como diablos, carritos, 

plataformas, etc. 

SECCIÓN IL. 

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, representada por Andrea Lizbeth Soto Arreguin, Dirección de Área, en 

adelante ("LA DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, SESITI SA DE CV, en lo Sucesivo "EL PROVEEDOR", 

representada por ELIZABET YANINA GORRAEZ MARTINEZ, a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS 

PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

Ll. DE "(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

LL Que es una es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 

conformidad con con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la Ley de la Agencia Macional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos., cuya competencia y atribuciones se señalan 

en la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín Directora General de Recursos Materiales y Servicios de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos se encuentra facultada para suscribir el 

presente contrato. 

Palacio Macional, colonia C 
httgs//compranet.haciend 
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L2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) 18 fracción 111 y 42 fracciones VI y VII de su Reglamento Interior de la 

Agencia Macional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como del numeral 

1.4.1. denominado “Firma de contratos" de sus Políticas, Bases y Lineamientos de la "{LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)”, 

Andrea Lizbeth Soto Arreguin, Dirección de Área, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 

celebrar el presente contrato específico, quien podrá ser sustítuido en cualquier momento en su cargo o funciones, sín que ello 

implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

L3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) 128 de la Constitución Poalítica de los Estados Unidos Mexicanos del artículo 84 

séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los numerales 

1.4.1. denominado “Firma de contratos" de sus Políticas, bases y lineamientos, suscribe el presente contrato específico el (las) 

C. Elsa Ortega Rodríguez, Dirección General o Equivalente, facultado (5) para administrar y Supervisar la entrega de los bienes 

y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato específico, quienes podrán 

ser Sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escriíto y 

firmado por el senidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR” para los efectos del 

presente contrato específico, encargadas del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

L4 Que la adjudicación del presente contrato especifico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con 

Número 2021-16-G00-00000023 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN 

SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

"CONTRATO MARCO", de carácter Nacional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción 111, 26 Bis fracción 11, 28 Fracción | 41, fracción XX de "LA 

LEY” de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

L.5 Que el administrador del presente contrato especiífico es el C. Elsa Ortega Rodríguez o quien lo sSustituya en el cargo. 

L6 Que la "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos sSuficientes para llevar a cabo el presente contrato, como 

se acredita con la Suficiencia presupuestaria número 00700, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP” 

emitida por la , correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Materiales y utiles para el procezsamiento en 

equipos y bienes informaticos. 

L7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Regisiro Federal de Contribuyentes 

AMNS51408122K6. 

L8 Que tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 4205, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, mizmo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

ll. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

ILL Es una sociedad legalmente constítuida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número 

3431 de 06 de mayo de 2003, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila Rebollar Titular de la Notaria Pública 

Palacio Nacional, colonia Ce 
nttps:/icompranet hacienda 
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número 235 del Ciudad de México, inscriíta en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Ciudad de México, bajo el 

folio mercantil número 62253 de 01 de julio de 2003. Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a la compra venta, 

arrendamiento, producción, fabricación, representación, importación, exportación, consignación, almacenaje y disfribución de 

todo lo relacionado al ramo de herramienta manual, eléctrica y neumática para la industria, el comercio, la oficina y el hogar, 

equipo de protección industrial, equipo y artículos de oficina y de escritorio, enseres domésticos, así como toda clase de 

piezas, componentes, dispositnwos, interfaces de computadoras y aparatos eléctricos, electrodomésticos y de línea blanca, 

mobiliario para casa y oficina y mobiliario en general, artículos de limpieza, artículos de cafetería, artículos de tlapalería, 

instrumentos musicales y de medición así como de accesorios deportios en general, prendas de vestir de toda clase de 

materiales y telas, uniformes y vestuario, materiales para construcción y muebles para uso doméstico y de oficina, incluso para 

cocina y baño; de tada clase de papelería escolar y de oficina, artículos promocionales e impresos, toda clase de materias 

primas e insumos, artículos de limpieza, de todo tipo de productos perecederos o no. La compra, venta, elaboración, 

distribución, almacenamiento, importación y exportación de todo tipo de alimentos, postres, bocadillos, box lunch, catas de 

vinos y licores, incluyendo perecederos, carnes, aves, pescados y mariscos, toda clase de bebidas, refrescos, vinos, licores y 

cervezas. La operación, comercialización, explotación, prestación y desarrollo de toda clase de servicios y actividades 

integrales y complementarias relacionados con la industria de los alimentos, gastronomía, “maridajes”, bebidas, refrescos, 

vinos y licores. Compraventa, arrendamiento, comisión, consignación, importación, exportación, diseño, fabricación, 

reparación, ensamble, implantación, distribución y programación de papelería, productos y servicios de cafetería, tlapalería, 

productos de seguridad, luminarias, equipos electrónicos, de cómputo, servidores, storage y almacenamiento, accesorios y 

tabletas, impresión, impresión de punto de venta (Pos), digitalizadores, periféricos, cámaras en general, de audio y video, de 

telecomunicaciones, telefonía, monitores, impresoras, circuiterías, displays y/o pantallas, sSuministros, consumibles, software, 

accesorios, repuestos, maquinarias, herramientas, materiales y demás accesorios indispensables para el desarrollo de sus 

actividades, en general el comercio en todas sus formas en la República Mexicana y el extranjero. 

11.2 Mediante escrítura pública número 28355 del 21 de marzo de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila 

Rebollar Titular de la Notaría Pública número 235 del Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 495330-1 de 16 de enero de 2013, se acredita la personalidad 

y facultades con que cuenta su representante la C. Elizabeth Yanina Gorraez Martínez, para suscribir el presente Contrato 

Marco en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración, quien manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de 

Suscripción de este instrumento jurídico. 

1.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 

cumplimiento del presente insírumento jurídico. 

11.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el senicio público o, En Su caso, que a pesar de dezsempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza 

un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató 

por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción ll de 

la "LAASSP” y 88, fracción | de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar 

el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 

tro, Cuauhtémos, Ciudad de México, C.P. OG000, Tel: 55 3688 1977 
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otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así 

como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de 

la "LAASSP”. 

1.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Comenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en tadas 

Sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en 5us registros, ni en su nómina tiene 

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 

de los sSupuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 

normativo transcrito. 

11.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SES03050639R7. 

0.7 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta esífar al corriente en los pagos que se dervan de 5us 

obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de s5us 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Macional de la Vivienda para los Trabajadores 

y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Tehuantepec 434, Colonia Roma Sur, Roma 

Sur, 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

1M.- DE "LAS PARTES”: 

[LL Que es su voluntad celebrar el presente contrato específico y Sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, miémas que no les han sido revocadas o limitadas en forma 

alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" el Suministro y entrega en sítio 

de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

SEGUNDA.- ALCANCES 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección 1, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR” a través del Módulo en CompraMet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 

el "CONTRATO MARCO”, por lo que "LAS PARTES” se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El (los) precio (5) unitario (5) objeto del presente contrato específico y el monto total del mizmo, es la cantidad de $6,709.44 en 

moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mizmo. 

Palacio Macional, colonia C 
httgs//compranet.haciend 
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CUARTA.- FORMA DE PAGO 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" nao otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección 1 del 

presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR” haya incorporado su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) conteniendo 

los datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que El área 

competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL 

PROVEEDOR”, por conducto del sisfema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mizmos. 

"{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección 1 del 

presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 

artículos 51 de la "LAASSP”, 89 y 50 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir 

del día hábil siguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando 

Sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 

contrato específico, dentro de los tres días hábiles síiguientes al de su recepción, indicará por escrito al PROVEEDOR” las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

En virtud de que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" eztá incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional 

Financiera, 5.N.C., Instítución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR” podrá transferir sus derechos de cobro a favor de 

un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)” mediante 

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago 5e realizará fuera de "EL 

MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sSujetarse las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de 

Nacional Financiera, 5.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato especifico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES” que 

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)”. 

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección 1 del presente contrato. 

SEXTA.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

Palacio Nacional, colonia Ce 
nttps:/icompranet hacienda 
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"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” podrá ampliarse el 

Suministro de los bienes objeto del presente contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP”, siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% {veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y 

volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera 

de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO”. Asímizmo, con fundamento en el artículo 91 

del Reglamento de la "LAASSP”, "EL PROVEEDOR” deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, 

señaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección 1 de este contrato específico, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos. 

2. No difundir a terceros síin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" la información que le sea 

proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente insfrumento, sin perjuicio de las Sanciones 

administrafivas, civiles y penales a que haya lugar. 

3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Contral, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR” lleve a cabo el sSuministro de los bienes en los 

términos convenidos. 

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo sefñalado 

en la cláusula CUARTA del presente Contrato. 

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"EL PROVEEDOR”, asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 
El Ad ministrador del presente contrato específico, tendrá las facultades para Supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 

podrá veríficar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 

contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

"EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad para que "{LA DEPENDENCIA Y/JO ENTIDAD)" supervise la entrega de los 

bienes objeto del presente instrumento jurídico. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR” de las obligaciones 

y responsabilidades contraídas en virtud de esíe contrato. 

"(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)”, a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes sí no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección 1 de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 

PROVEEDOR” en esíte supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusva responsabilidad y siín costo adicional para "{LA 
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DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)”. 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES” esíán conformes en que la información que se derwve de la celebración del presente instrumento jurídico, así 

como toda aquella información que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 

de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR” se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 

terminación de este contrato específico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR” Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisiítos de participación para formar parte 

del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, s5e exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP”, en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección 1. 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD” llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

De no cumplir con dicha entrega, "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 

asunto al Órgano Interno de Control para que determine sí se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de 

la "LAASSP”. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR”, dermwada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "{LA DEPENDENCIA YJIO ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de modificación al monto del presente inzstrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del comvenio 

modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 51 del Reglamento de la "LAASSP”, los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la esfipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo 0 judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasta que sea pronunciada resaolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 
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El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP”. 

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" a responder por los defectos @ vicios 

ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato especifico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

haya incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS 

"EL PROVEEDOR” se obliga a pagar por s5u cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 

correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” 

únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato específico desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección 1 del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 
"EL PROVEEDOR”, reconoce y acepta ser el Único patrón del personal que ocupe con moto del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones dernadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimiszmo, "EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)”, en relación 

con el suministro materia de este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 
Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no 

adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato especifico, cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instfrumento, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 

Supuestos "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 

contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BlS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 
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PROVEEDOR” de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP”, 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP”, así como Capitulo 111 denominado 

“Políticas especificas" numeral 111.2 titulado "Porcentajes para la aplicación de penas comencionales y aplicación de 

deducciones" numeral 111.2.1 denominado "Penas convencionales aplicables a la adquisición o arrendamiento de bienes" y 

Capitulo W denominado "Políticas Procedimentales" numeral W.17.1 denominado "Lineamientos para hacer efectivas las 

penas convencionales o deducciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos vigentes en "{LA DEPENDENCIA YIO 

ENTIDAD)" sí "EL PROVEEDOR” incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto 

del presente contrato, la pena comvencional se deducirá del Comprobante Fiscal Digital, por un monto equivalente 1.000 % 

(1.000 por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato 

especifico, una vez que se actualice este supuesto, "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de 

rescisión del presente contrato específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mizmo. 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 
"(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fizscal Digital respecto del suministro de los 

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 

PROVEEDOR” en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección 1, en términos de los artículos 

53 Bis de la "LAASSP” y $7 de su Reglamento, conforme a lo siguiente: 

  

Dezscripción Deductiva 

  

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el 1.000 % (1000 por ciento) antes del IVA del valor total de caña 

Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente 

especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro 

y entrega en sítio de artículos de oficina; productos para servicio 

de cafetería; así como consumibles y accesonos informáticos, para 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal.       
  

El Ad ministrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraMeta "EL PROVEEDOR" 

las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR” presente para su cobro, inmediatamente 

después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva. 

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato especiífico, una vez que se 

actualice esíe supuesto, la "(DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato 

especiífico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mizmo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
De conformidad con el punto Capitulo 11 denominado “Lineamientos para la contratación” del numeral 11.4.4 titulado "“Personal 

autorizado para intervenir durante el proceso de rescisión, terminación anticipada, y no formalización de contratos y pedidos” 

de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la "{LA 

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administratiwa del miszmo sín necesidad de Declaración Judicial previa, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP” y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, s1 "EL PROVEEDOR” incurriera, 

además, en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa: 

1. Si se declara en concurso mercantil. 

2. En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)” los datos necesarios que le 

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, esíá siendo prestado de conformidad con 

lo establecido en el presente instrumento jurídico. 

3. Sl Subcontrata el suministro de los bienes materia de esía contratación. 

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR” previstas en el presente 

insífrumento jurídico. 

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP”, su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y 

Lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 

T. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas comencionales y/o deducciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico. 

8. Si "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” a cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR” proporcionó 

información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente 

insfrumento jurídico o en la ejecución del mismo. 

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR” en el Supuesto de que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le 

formule una reclamación con motivo del Suministro de los bienes. 

10. En caso de que "EL PROVEEDOR” modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su 

vigencia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

"(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP”, podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sín necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho comvenga y 

aporte en su caso las pruebas que estfime pertinentes, de omitir respuesta o sí después de analizar las razones aducidas por 

éste "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 

las autoridades competentes. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sín efecto, previa aceptación y veríficación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas comencionales correspondientes. 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 

este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual jusfífique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resuliarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)” establecerá con el proveedor otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El comvenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esía Ley. 

"EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)". 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES” podrán recurrir al procedimiento de 

concillación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanizmos de solución de controversias y competencia 

Judicial, precisando cual de dichos mecanizmos se llevará a cabo) 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 

específico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escríto de "{LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esía de toda 

responsabilidad. 

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a 

otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para servicio de 

cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos}. 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que "EL PROVEEDOR” haya recibido pagos en exceso de "{LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)”, deberá 

reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo SL de la 

"LAASSPp”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

Los términos y condiciones previstos en esíe contrato específico serán regidos por la "LAASSP” y su Reglamento y 

supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
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Código Crvil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimiémo, se aplicarán en lo conducente, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

En caso de dizscrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 

cotización, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP”. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato especifico, "LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con resiídencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR”, declaran estar 

conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 

presente ¡instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última 

firma electrónica de "LAS PARTES” que intervienen en este contrato. 

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

CADEHMA ORIBINAL: 

S LAZSEBEE42ES ¿SECO SLELEBESTO 26605 Ea5ds Eon 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMANTE ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIH NÚMERO DE SERIE: DODOLODODOOSDESEA10S 

RFC: SOAABEO3L51P4 FECHA Y HORA DE FIRMA: 27/08/2021 L905 

ROL Unidad compradora 

CERTIFICADO: 
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VODCE= TELE =MCoC CE 028 TD2SDGE SET ARE bind hon L22VpbkEnbNEpbC 5 b20xEJA0EBgHVECOTDVUBGUE 242 MTEOUDOS 5 AZ VEADTELNBGUE 22M AzMTZUBEZUUk ErODOCAS TD TEDZ Dot 

AQEREC ADE BADOCAOoCa gEBAT Fikbbs LUTDo HDL +xEExi E ag 0xhsi ELE popai limbo pull 0 Eme ¡Epia iFEn pEDEL+5+E2/Encr0+LaH66g7xxDTv2 4nEbI yCtras ic agp TE mr dguiAo SEDE Ter 
ABE ng q GpEASSESTIREL 2d e Tol ERE Lrit ona 5 Ax BEuEg DEDOS TATE DAS LLE Ss ayOCS NRO «5 glo 005 TA heguviSd ET tooo ET egqub p5afi=clZcar55E LAA Ty2yo ISA CNT 

Wiio/5+BIAb MaS ppbviM=052 zcAug QUEDO, ELSE, CAE AAaNDUE DD AIRE OTAGH ¡BAT ADALE NUES BEBAMCA Sos EQETE IZTAZ DSGgEBEAOD Anfia MEDAL UATORMEOS CCS EAQUEE MER xBaEFBOCD 
A4ANE q habi Goa DE AQ SEA OCA Ea 0 DEDRGHTGEx TZ o lES0 pE 029/25 Vpe HIDE SDE» EApEeEL TTE VB Eu GnimyaxZ0 HET DEMVE=/ sHuZal E=kCE 47 gC0ns 005 LH oAET cLebT nas 

MBE/BESa+HEDb0csnnhAMaEMS 20F E ptJhDL =+507 0 Hu ZEVgCUEREA JEa0 SEDES JEriI LTaSq BI 40ke+72S0T1g4572 cba Bb] EA aint 020 CncjoLbE+0thEIEuSinb+Hi zo ayi Spa 

Enf mncaipaig oh A0i ¿250025 «TE TLaDinclia= 5/02 EEC+E Imma pig 02D Ena to ink TE Mn ZDOATZTE0bdjbAviTL 4Ebyl ZEA Imp gs OLA 55415 /aBa Vd Gu Ex AG ga 5adolLeq5 2 SeRiEDOEE 

+2STEELS=T ETT Tin 2 DedC SALA 6 0 fil +EmE2 TDT mhExiDgeS kn0e0 BETAANg0ES EMESO Ci TE 4bTMCEO E Sch0b3usTaMmDEECEE ATEO ¿SopanbaiT adi colekuhada+mapl hs AE1bA5gar 

92g ¿cv sInmvlm LEGO LEE ApPOToctHLB/Gp3gq2Hz0 Dis/ESTESEAISCEETASEdE0g= 

FIRMA: 

DaDEskMDS gg EG +Epuo VRatkqubrlBIjceTc TEA MgOSE+KELAL AZ URL 4Bnno ba E pr EUA EA Covtya00 CN DELen 437747206 in aa EgerED /UVe6+ rr Eno0xTuDOnkD 3xgE/ 5 

=ITE A ECHTE EI QDVO xi EOS ESHUS JA20H Ey TEA 35 +8 iia Z07IE 5BbsZn to TREE ala SEa00+4 5 7 vixbpriocT 2650 ¿6h HnThLv BnghC0 ¡Ur gqueT pue GET 170676 27h + q 50 DEB 
VEO 1E+k2 ME2 VIE = 

FIRMANTE ELSA ORTEGA RODRIGUEZ NÚMERO DE SERIE: DDODLODODOOS0E272205 

RFC: CERESIDTLABBO FECHA Y HORA DE FIRMA: 28/00/2021 18:48 

ROL Adminiztrador de contrato 

CERTIFICADO: 

MITGEÏ COBEE gin TE Ag IMD AnD En ADA 1 MDMA agp DaDOE TEE DotA ELE AunggG EMS As Hg ETA QUE SEE PULLE GUGgG EVE LSSUNEBES 5 QTERM CBA DEC LUONS VE LDS DESBE DgQUENSUS TULES 
QUETTO EgUETIGIVU QUISE TEME EA DER UDEULULEU y EBAAR ob 27p Ek JAoBg kobkiGoDE CER 2HubnEby2R vInBR1L E25pE 2022 FDLadvZi5tDE=MCOGA1 DECH AE TEhTREEMEO Bgtlac sTENPTCSS 
E IVEDL TED xD AMBITE BEMET AM Andi ma ETA QQ Ema TERDE MEG ALDEA CAO MVBEFETERE TELERELDTSETMEE GA LDE Ema LVENUEDEDL BOzEVMEMESA LUETE MITO DOT cae Za 4 Tn TEE TH 
AQECED Ly TEAMS 5 EHT=ZTogQUEESUS JULES QUITE D4gG0 POVETET CEE RSETE TAS UN TT MAE STGUUDE TT Mg OSO VE TTE VERO SUETA Ela y MUDA Quti} GEMDL aha y DAM 5 Qu Q2NDL MTRS MEA 
HAFTRAOQDE=TETEHE TESSUENAOSBSTOR 550 0xH JAcBgHVECk TETAMOOE E LIUBDAE TES PRE STRTVER ¿En Bn EA DECHASEDxTO SBFULREROE gUkSE Uk LENTO CUE NADO En TE DEMCABCS O GSIb2ZDOET 
ARETES Sp TE SA EH Ta Hub TENES ALUELEMNTO VEBTE sMTicxNDo ANDEHNE KSA LDEEEMS TOVER TED HE LEALTETDAAMTTET AME bi Gr DEA QE AAC AMTTE CECA EA E profe ai 
nBTIGk qu] ExHh5EEAxeE+EsfinmpouslotrGs43nmpjn0lBls LepEs DESA TECZUDs0 45 rE2rE baRE JEMLO HT +BSCEX25EZDEMTENaE0+E++2x BEE: T/pB2ADpayMOEpL2k=0 1/0 LuEi50.Es2 
o 3aruT ag 1 +02N03En p/ 34 EAT g cl 32 ADE 956222 nr0i qUroz ECTS NT SE Gx UEBESGUOTE EMT CEA Tu GHT AT An sb TDSTL zAxju3ax 705 ONE =LujBEE 245 GE ERM ana DE 54M 
TgDTiAs DAGA Bo DE TAME VER MBA BEAS AAMA= 32 LOAD EAT DADAR Eg La kg ECA EBAMC Bal HQ: OLBE E mEAZI Ea EB QUHA 23005 SAQUE EAMADECS 55 Ib 2DQEB CUA SICA C= gh +27 EH 
GuODxEr3k412VinBE+Hapb AspTEMTAZS HEART opa CTRL EAS AED ao 25 Tab aExTVEZ E +02 pi Dl 3 pee TMTE Dg ELSE AM SG cUz=EL SINE NLAD 2 ri poi prE20 TE ah 
cOE5R Tené LuTmniAtdec 2o0Mg0EDEEMoE rv H ¿Ext Jt=21LbA0E ZTTEgTET2+ TbE=gb0Lg5 LB nr nan 2ssPE Th 20 Toa SM LAGO Lips Eq + Gig te ciE + Zo: t5ZhS T=Ep 
DbvSyS0tod27 LxInEXAS ADE 200EcK +07 BBxmgqxDi25x2D0T caí  vaaIvtidZn 27M Es Zafrsg9 0 VpigimBLLaQsEiETEkKA But BbaME+OHEDEMSh O0=BR Ad HTEy TEEES ¡oi ooh EL Ica 
Sah 5 Toc xl ThS Da Erati5 MEE G Li EE Ao Les Lon Ex SEN EZ LME DnE xl EH EEDES HPA 2H pLar=0+ch dei mi 75 E Lone ELE HSA ES 25i0x Ena 2 xTpO NT Ta lb ¿STA 
0 ZEvSHEBIpEXSEA popanbBooniA== 

FIRMA: 

TH1DL SpyrEEail== cHubC CEET GL TTE Exa LES BE Py L CAES E+380 ESTACA A DAS Hof OE Tha gta s} EE 0H p Aer 3x1 4 as GT Eo As Tula TAME REED NZD HC 
TEgBH dul pinlid=uBj TILIE SS B2yalEE2 bon i=ETVCE IL] ZOTEMA+aHD EzECE IAE EMO punt DJ ZJ E SA52= 127ML RO ¿ckUinla5pcs piixprt2 0 gs bscT76pL4] 57457 22024 OH2p LE 3A0/ 
A a+TET Ha qe ++ 3+EbEn== 

FIRMANTE SESM SADE CV NÚMERO DE SERIE: DDD LODODOOSDESE20ES 

RFC: SESDGDS060R7 FECHA Y HORA DE FIRMA: 20/00/2021 11:33 

ROL Proveedor 

CERTIFICADO: 

  

METES DA E DE A Caos mm ¿PAS E) EAS DE II CLA > ¡2 3) ESAS 
022 S 55 O SS SNA 2 SS SEU SANS 

 



TIENDA DIGITAL DEL 
COBIERNO FEDERAL 

HACIENDA Compra{@Y? apeſta 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

  

MITGLT CCE gina E Arg TOM na ED Ana MDESO DinaA0 DOE TEE Doc DELE Ag 5 EMS Ana Ho ETT QUOTE EVE POLE GOES DVSVE LESUNEBES 5 OTE CBA DEC LUDVS VE LOS DESBE DgQUENSDOS JULES 
QUETDO EgUE TIGO QUISE TEME EA DE CR DDEUL ULEU y EBAAR hb 27p Ek jAoBg kobkiGoDE CEN 2HubnEhbr2RvInBRL E25pE 20202 FOLm=dvEi5t DEMCOGA1 DECHe AE TEhTEREEMEO Egtisc sTENPTCSS 
E LVEDL SEDES xD AMBERES BEMET ASU Andi ara CET Ena TENDE MEC ALTEC AGO MUBEFETERE TELERELDTSETMEEGALDE Era MUEVO EDEDL BAzEVMEMESA LUETE MIO DIT ca Ha Aa 4 Tdi TEO TH 
AQKCEO Ly EbaS s EH T=ZTOgQUENSOS JULRSQUYTT D4gG0 AVE TETCEERSETEVAASUNTT ME TIGUUDGUTT: LMgQ0s QOS0 VETE LVERD SURTA Eb pp MTANDExHED ON d aEb OD pUTAOMDExED 22d aMTHTME 
Eg QUE 5 TEVETUVEkgUDESBEDgELExCDA BE CKTDLNEDOLUSSET GSBER SED EXMBEGALUECHHEU ONTSVESIENBIERE TENA Omar ADVICE HHDEMOMECS q55Db DE TAB y Bbibcoo=o=9Ac275 Ep 
Lativb3 55 DE IMNCMSALDEL EDO TUD ETAS UTE CEgTE SERTE NDE OD TEMTE aMEna A LUEEEMN TOS TESSRT E MDE pODIERA TOT DAT TETA ME gg hi Co BAQEFAAO CAGE MT TEC a AG EA im ETE mA 
gUbAi LALas vpHBZ oEESD apib4 ¿kgEE EAhgu EOI repZAV22+R+3KE5 gE75hSEE ZULpE gi Don EnatI Eg2p EfniileLox+ CAST OE Sk kBEOp LEVL2EMTE+NSmay IFE Lio+Qy EE 5+055R =cplGiSvjvbhib 
Lucfun aa 45 CjulnblS y MTLT= EnE2 Aj T Sd sEL SSTG EEEN TUVO. DET ale MS DGETA QE 9 52b4ET/ DETHS LED ADE LEO EDEDL LTC TERE LEnak q EE 0205 BALE EDDEGLSTET 0/ Erre 
BT QuE Lu DAQAB 00 BT TAMBO MUEEMBA FEE AJ ARMA GA] Dig EAnsTD 2DABB gLghk Eb CADE BAMOR ala EIIRO LAR Tas FAY TE BEBO EPOC AQUE AMA DECS GS Ib DEB CURAS TORO Eh A CG 
LUE+MASES: DBref atente +0 DTAA ma TE SESRE SEA: arm SEBA c EE SEUNOE HL ps SE jipnlbicas 2BrE 4 BoTEA ESE TEDESCO T4 ce TRUE EanToz 13 «+ BA GE 2 Cain cEn2 E 220752765 55 0e 
+B+p/A22io 20 SFggot+BpOZ LE BODA E CHER EEES +/ ¿gs BFACOOTEES TEME LaS ym g 7 a=EsTEsa sEEhTAOENT S20NRcB +07 y EI ES EiMSExy2HgedErlpsEAovEEspoSHEhAr BSSEHRL ED + 
CULT SE FEE DE 0 pia Eto ZTnc0 Cs TEO piEDO EAS SBS Ha 2h =xEGMT/ pe rME Emmy xD EAS Goin 2 HEEE B2S 0 07D TA TABS TESREE Tox=H Lot EBay Tf SAMU IDTS 
© +ERnaETiEF TUE O TUL ESC Hou ESE TOC 45 cu EEE SEApS AUD ae 5272 DE Ei =D AECE MA Eg EA AE E md AE BLE TAr3i E n= DL SINUTEES InfcE Eo DAA ED LEda 
SuErDanh5po+099B 05 5hx guEbE L+pdo ai 

FIRMA: 

Ev/BUTGaxLD 020 hi pai EDGE AS TOS EDET SC ALC EuciTr 4 BOAT gel Zo ERS AE+gDE0O TT ApHETEQCGUSBTL ¿EnulilZasEs ¿rlLZgUyKHAI=SESLjIEVTILdA +07 Iope5 SMaAET TErELA+ == TOS praEA TOAS 

N Ini3+LDATET Mo TáxI=DETp5 AE gkaE5 Bi LIT SM A Eg EM rt 5DE/ E ib3=h oli] ¿Bye H=RTTTESEB+b707 qu 5=pBOSt LE 4 BoT2nEpIA LARES Sp Lo q5igüpuiltNVog ST BEE 
CE aba Ex EA Ve == 

   

    

Cuauhtémoc. Ciudad de MÉéxico.C Pp 
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